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20715 ORDEN APU/2630/2002, de 22 de octubre, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación de aspirantes admitidos
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Gestión de Sistemas e Informática de la Adminis-
tración del Estado, convocadas por Orden
APU/2187/2002 de 2 de septiembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995 de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), y en la base 4.1 de la Orden de 2 de septiembre
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 5), por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión de
Sistemas e Informática de la Administración del Estado, en el turno
de medidas afectadas por el artículo 15 de la Ley de medidas,
se acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se expondrá
en los servicios centrales del Ministerio de Hacienda, en las Dele-
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las
Subdelegaciones del Gobierno en las provincias, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Segundo.—Dado que no existe ningún aspirante excluido, los
aspirantes que hayan sido omitidos por no figurar en la lista de
admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión. Concluido
este plazo, se hará pública la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos, que se expondrá en los mismos Centros que se indican
en el apartado primero de esta Resolución.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.- Se convoca a todos los aspirantes admitidos para
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día
20 de enero de 2003, a las diez horas, en la sede del Ministerio
de Hacienda en Madrid (calle Alcalá, 9, segunda planta, sala
Lacada).

Cuarto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documento que acredite su identidad.

Madrid, 22 de octubre de 2002.—P. D. (Orden de 28 de marzo
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril), el Secretario
de Estado para la Administración Pública, Julio Gómez-Pomar
Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Presidente
del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del
Estado, en el turno de medidas afectadas por el artículo 15
de la Ley de medidas.

20716 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2002, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
determina el número y composición de los Tribunales
calificadores en las pruebas selectivas de acceso a
la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de
Entrada, de la Escala de Funcionarios de Adminis-
tración Local, con habilitación de carácter nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del Real
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, y en la base sexta de la
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la subescala
de Intervención-Tesorería, categoría de Entrada, de la Escala de
Funcionarios de Administración Local, con habilitación de carácter
nacional, convocadas por Orden de la Secretaría de Estado de
Organización Territorial del Estado de 10 de mayo de 2002 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 21), he resuelto:

Determinar, de conformidad con los Convenios suscritos con
las Comunidades Autónomas, el número y composición de los
distintos Tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas, en
los términos que se establecen en el anexo I de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la publicación de la misma en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el mismo órgano que la ha dictado, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Director, Jaime Rodrí-
guez-Arana Muñoz.

ANEXO I

Intervención-Tesorería, categoría de Entrada,
número y composición de Tribunales

TRIBUNAL NÚMERO 1: ANDALUCÍA

Presidentes:

Titular: Doña Isabel Tobaruela González, Cuerpo Superior de
Administradores. Especialidad Administradores de Gestión Finan-
ciera de la Junta de Andalucía.

Suplente: Doña Joaquina Laffarga Briones, Catedrática de la
Universidad de Sevilla.

Vocales:

Titulares: Don Julián Llanes Díaz-Salazar, funcionario de Admi-
nistración Local, con habilitación nacional, subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior; don José Francisco Muñoz
Jurado, funcionario de Administración Local, con habilitación
nacional, subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior,
y don Dionisio Miró Berenguer, funcionario de Administración
Local, con habilitación nacional, subescala de Intervención-Te-
sorería, categoría superior.

Suplentes:

Don Guillermo González Fernández, funcionario de Adminis-
tración Local, con habilitación nacional, subescala de Interven-
ción-Tesorería, categoría superior; don Francisco García Bocane-
gra, Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado, y
don Ignacio Montaño Jiménez, Cuerpo Superior de Interventores
y Auditores del Estado.

Secretarios:

Titular: Don Luis Hinojosa Gómez, Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales de la Junta
de Andalucía.

Suplente: Don Carlos González Laguillo, Cuerpo Superior de
Administradores de la Junta de Andalucía.

TRIBUNAL NÚMERO 2: CATALUÑA

Presidentes:

Titular: Don Lluis Mata Remolins Salazar, funcionario de Admi-
nistración Local, con habilitación nacional, subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior.

Suplente: Doña Monserrat Peretó García, Profesora titular de
Derecho Financiero y Tributario.

Vocales:

Titulares: Don Josep Martínez Melgares, Cuerpo Superior de
la Administración de la Generalitat de Catalunya; don Francisco
Bosch Ferré, funcionario de Administración Local, con habilitación
nacional, subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior,
y don José Rubio Samprom, funcionario de Administración Local,
con habilitación nacional, subescala de Intervención-Tesorería,
categoría superior.

Suplentes: Don Josep Saigí Grau, funcionario de Administra-
ción Local, con habilitación nacional, subescala de Interven-


